
 



Puyo, 27 de agosto del 2014 

Sr. 

Ing. Edgar Bladimir Espín Cárdenas 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA DE VIVIENDA ALTERNATIVA 

DE PASTAZA CEMVIVPASTAZA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, JORGE RENE GRANIZO URIAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

060241319-7, en calidad de accionista de la Compañía, por mis propios derechos, libre y 

voluntariamente pongo a su conocimiento la venta de mis acciones al GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PASTAZA con RUC 

1660000250001, en su representación el DR. Roberto Euclides De La Torre Andrade con 

cédula de ciudadanía número 1702785716, dichas acciones se detallan a continuación: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE | VALOR VALOR TOTAL 

ACCIONESA | NOMINAL 

CEDER 

JORGE RENE | GOBIERNO 

GRANIZO AUTONOMO 

URIAS DESCENTRALIZADO 100 10,00 1.000,00 

MUNICIPAL —— DEL 

CANTON PASTAZA            



 


